
A S. E. EL 
PRESIDENTE 

DE LA 
REPUBLICA 

CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Oficio Nº 647 

VALPARAISO, 21 de enero de 1992. 

Tengo a honra comunicar a V. E. que 

el Congreso Nacional ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Reemplázase el 

inciso final del artículo transitorio 1º bis del 

decreto ley N2 1.519, de 1976, agregado por el artículo 

59 de la ley Nº 18.591, por el siguiente: 

"Los Servicios de Vivienda y 

Urbanización deberán enajenar las viviendas que les 

hayan sido o les sean traspasadas en virtud de lo 

dispuesto en el inciso segundo en el plazo de un afio, 

contado desde la fecha de la anotación del traspaso 

respectivo en el Conservádor de Bienes Raíces.".". 

Dios guarde a V.E. 
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Secretario de la Cámara de Diputados 

QUESNEY 
Diputados 


